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INTRODUCCIÓN

	 A partir de la firma de un Convenio entre la Dirección Nacional del Registro Nacional de Rein-
cidencia y el Correo Argentino, el Formulario de Solicitud del Certificado de Antecedentes Penales ya 
puede ser abonado en efectivo en las Sucursales del Correo Argentino de todo el país.

	 El Usuario, para gestionar su Certificado de Antecedentes Penales deberá completar y descargar 
la Solicitud desde los enlaces correspondientes que se encuentran en la página del Registro Nacional de 
Reincidencia.
	
	 Estas modalidades pueden ser:
	 - Personalmente por el Interesado .
	 - Vía Correo Postal.
	 - Por intermedio de Representante Legal o Mandatario.
		

 

 1. Para las Solicitudes a presentar en las Delegaciones UER del Poder judicial de la Provincia de Santa Fe (Rosario, Reconquista, Santa Fe, Ve-
nado Tuerto, Rafaela y Vera) ver página 31.
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PERSONALMENTE POR EL INTERESADO

	 Para tramitar la Solicitud del Certificado de Antecedentes Penales, el Usuario deberá ir escogiendo 
las siguientes opciones en la página del Registro Nacional de Reincidencia (www.dnrec.jus.gov.ar):

	 1.	 Click en 01.INICIE EL TRÁMITE DE ANTECEDENTES PENALES:

	 2.	 Click en “Personalmente por el interesado”:

	



5

INSTRUCTIVO PARA EL USUARIO
COBRO EN CORREO ARGENTINO

	 3.	 Click en “Ir al Formulario”:
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	 O dirigirse al siguiente enlace:
 http://www.dnrec.jus.gov.ar/SolicitudCertificado/Default.aspx?mod=personal

	 Completar con sus datos y luego imprimir el Formulario de Solicitud del Certificado de Anteceden-
tes Penales.

	

	 Una vez impreso el formulario, el Usuario se presentará en las oficinas del Correo Argentino y 
abonará el importe correspondiente a su trámite, que consta en el vértice superior izquierdo de la Solici-
tud. 
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	 Luego de abonado, el Usuario recibirá un comprobante de pago mediante ticket de caja o tim-
brado en la misma Solicitud, el cual se presentará con la demás documentación en Sede Central (Tucumán 
1357, Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o Delegaciones UER del Registro Nacional de Reincidencia ha-
bilitadas para recibir el trámite.
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Importante: 
Cada Formulario de Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales contiene un número de 
identificación y control (indicado en el margen superior derecho) para el Registro Nacional de 

Reincidencia. Por este motivo, rogamos no imprimir más de un formulario con el mismo número. 
La impresión de más de un formulario con el mismo número no será aceptada.
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CORREO POSTAL

	 Para pagar en el Correo Argentino la Solicitud del Certificado de Antecedentes Penales a ser remi-
tida al Registro Nacional de Reincidencia vía Correo Postal, el Usuario deberá:
Completar con sus datos y luego imprimir el formulario de Solicitud del Certificado de Antecedentes Pe-
nales el cual consta de tres carillas y contiene al pie la boleta de pago.

	 1.Click en 01.INICIE EL TRÁMITE DE ANTECEDENTES PENALES:

	 2.Click en “Por Correo Postal (desde el interior del País)”:



10

INSTRUCTIVO PARA EL USUARIO
COBRO EN CORREO ARGENTINO

	 3.Click en “Ir al Formulario”:
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	 O dirigirse al siguiente enlace:
 http://www.dnrec.jus.gov.ar/SolicitudCertificado/Default.aspx?mod=postal

	 Completar con sus datos y luego imprimir el Formulario de Solicitud del Certificado de Anteceden-
tes Penales.
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	 Una vez completado, y luego de presionar el botón “Enviar”, se generará un documento PDF de 
tres páginas el cual se debe imprimir en su totalidad. La primera carilla corresponde a la solicitud de Certi-
ficado de Antecedentes Penales que posee, al pie de la misma, la boleta de pago y que deberá ser remitida, 
previa firma por parte del interesado, al Registro Nacional de Reincidencia junto con el resto de la docu-
mentación requerida. La segunda carilla es la planilla con los datos del Usuario y el lugar destinado a la 
toma de impresiones digitales en tinta. La tercera carilla es el “Comprobante de Trámite de Antecedentes 
Penales – Iniciado por Correo Postal” que deberá ser retenido por el Usuario para acceder al Certificado de 
Antecedentes Penales en formato digital en los plazos según el arancel abonado.

	 Con el Formulario de Solicitud completo, el Usuario deberá proceder a la toma de las impresiones 
digitales de ambas manos en la Dependencia Policial correspondiente a su domicilio, estas deberán ser 
debidamente certificadas por la citada autoridad con sello aclaratorio del Organismo y del identificador 
que intervino. Además, deberá llevar fotocopia de la primera y segunda hoja del DNI, con buena nitidez 
(en especial en la impresión del dígito pulgar) para que sea certificada por la misma autoridad policial.

Importante: En virtud de la normativa vigente, quienes residan en la Provincia de Buenos Aires, 
deberán certificar la documentación respaldatoria ante Juzgado de Paz Letrado del Partido 

correspondiente al domicilio del interesado, el Registro Público de Comercio o Escribano Público.

	 Con el Formulario de la Solicitud de Antecedentes Penales el Usuario se presentara en cualquiera 
de las oficinas del Correo Argentino y abonará el importe correspondiente a su trámite que consta en el 
vértice superior izquierdo de la Solicitud. 
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	 Luego de abonado, el Usuario recibirá un comprobante de pago mediante ticket de caja o tim-
brado en la misma Solicitud, el cual se presentará con la demás documentación en Sede Central (Tucumán 
1357, Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o Delegaciones UER del Registro Nacional de Reincidencia ha-
bilitadas para recibir el trámite.
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Importante: 
Cada Formulario de Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales contiene un número de 

identificación y control (indicado en el margen superior derecho) para el 
Registro Nacional de Reincidencia. Por este motivo, rogamos no imprimir más de un formulario 

con el mismo número. 
La impresión de más de un formulario con el mismo número no será aceptada.
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MANDATARIOS / REPRESENTANTE LEGAL

	 Para tramitar la Solicitud del Certificado de Antecedentes Penales mediante Mandatario con poder 
ante Escribano, el Usuario deberá ingresar a:

	 1. Click en 01.INICIE EL TRÁMITE DE ANTECEDENTES PENALES:

	 2. Click en “Mandatarios / Representante Legal”:
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	 3. Click en “Ir al Formulario”:
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	 O dirigirse al siguiente enlace:
 http://www.dnrec.jus.gov.ar/SolicitudCertificado/Default.aspx?mod=mandatarios

	 Completar con sus datos y luego imprimir el formulario de Solicitud del Certificado de Anteceden-
tes Penales.
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	 Una vez completado, y luego de presionar el botón “Enviar”, se generará un documento PDF de tres 
páginas el cual se debe imprimir en su totalidad. La primera carilla corresponde a la solicitud de Certificado 
de Antecedentes Penales que posee, al pie de la misma, la boleta de pago y que deberá ser remitida, previa 
firma por parte del interesado, al Registro Nacional de Reincidencia junto con el resto de la documentación 
requerida. La segunda carilla es la planilla con los datos del Usuario y el lugar destinado a la toma de im-
presiones digitales en tinta. La tercera carilla es el “Comprobante de Trámite de Antecedentes Penales – Ini-
ciado por Mandatario” que deberá ser retenido por el Usuario para acceder al Certificado de Antecedentes 
Penales en formato digital en los plazos según el arancel abonado.

	 Al Formulario de Solicitud de Antecedentes Penales completo con los datos del Usuario se le de-
berá agregar:
	 - Fichas con impresiones digitales del mandante o representado donde conste:
	  Firma y sello del identificador.
	  Sello vigente de la comisaría, dependencia policial o fuerza de seguridad en que fueron extraí-
das.
	  Por Disposición DNRNR N° 3 de fecha 13/04/2011 la identificación deberá ser realizada en De-
legaciones UER habilitadas por la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia o en Depen-
dencia Policial que corresponda en función del domicilio del mandante o representado (vigente a partir 
del 1° mayo del 2011).
	 - Fotocopia del Documento de Identidad (vigente) del mandante o representado, certificada por la 
fuerza de seguridad que lo identificó.
	 - Poder original y fotocopia del Poder ante Escribano Público. Original y fotocopia del documento 
de identidad (vigente) del apoderado.

Importante: En virtud de la normativa vigente, quienes residan en la Provincia de Buenos Aires, 
deberán certificar la documentación respaldatoria ante Juzgado de Paz Letrado del Partido 

correspondiente al domicilio del interesado, el Registro Público de Comercio o Escribano Público.
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	 Luego de abonado, el Usuario recibirá un comprobante de pago mediante ticket de caja o tim-
brado en la misma Solicitud, el cual se presentará con la demás documentación en Sede Central (Tucumán 
1357, Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o Delegaciones UER del Registro Nacional de Reincidencia ha-
bilitadas para recibir el trámite.
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Importante: 
Cada formulario de Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales contiene un número de 

identificación y control (indicado en el margen superior derecho) para el 
Registro Nacional de Reincidencia. Por este motivo, rogamos no imprimir más de un formulario 

con el mismo número. 
La impresión de más de un formulario con el mismo número no será aceptada.
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Por representante Legal / Desde exterior (excepto España)

	 Dirigirse al siguiente enlace:
 http://www.dnrec.jus.gov.ar/SolicitudCertificado/Default.aspx?mod=mandatario

	 Completar con sus datos y luego imprimir el Formulario de Solicitud del Certificado de Anteceden-
tes Penales.
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	 Una vez completado, y luego de presionar el botón “Enviar”, se generará un documento PDF de tres 
páginas el cual se debe imprimir en su totalidad. La primera carilla corresponde a la solicitud de Certificado 
de Antecedentes Penales que posee, al pie de la misma, la boleta de pago y que deberá ser remitida, previa 
firma por parte del interesado, al Registro Nacional de Reincidencia junto con el resto de la documentación 
requerida. La segunda carilla es la planilla con los datos del Usuario y el lugar destinado a la toma de im-
presiones digitales en tinta. La tercera carilla es el “Comprobante de Trámite de Antecedentes Penales – Ini-
ciado por Mandatario” que deberá ser retenido por el Usuario para acceder al Certificado de Antecedentes 
Penales en formato digital en los plazos según el arancel abonado.

	 Al Formulario de Solicitud de Antecedentes Penales completo con los datos del Usuario se le de-
berá agregar:
	 - Fichas con impresiones digitales del mandante o representado donde conste:
	  Firma y sello del identificador.
	  Sello de la Embajada o Consulado donde fueron tomadas.
	  Por Disposición DNRNR N° 3 de fecha 13/04/2011 la identificación deberá ser realizada en De-
legaciones UER habilitadas por la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia o en Depen-
dencia Policial que corresponda en función del domicilio del mandante o representado (vigente a partir 
del 1° mayo del 2011).
	 - Fotocopia del Documento de Identidad (vigente) del mandante o representado, certificada por la 
Embajada o Consulado que lo identificó.
	 - Poder original y fotocopia del Poder ante Escribano Público. Original y fotocopia del documento 
de identidad (vigente) del Representante.

	 Con el Formulario de la Solicitud de Antecedentes Penales el Usuario se presentará en las oficinas 
del Correo Argentino y abonará el importe correspondiente a su trámite y que consta en el vértice superior 
izquierdo de la Solicitud.
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	 Luego de abonado, el Usuario recibirá un comprobante de pago mediante ticket de caja o tim-
brado en la misma Solicitud, el cual se presentará con la demás documentación en Sede Central (Tucumán 
1357, Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o Delegaciones UER del Registro Nacional de Reincidencia ha-
bilitadas para recibir el trámite.
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Importante: 
Cada Formulario de Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales contiene un número de 

identificación y control (indicado en el margen superior derecho) para el 
Registro Nacional de Reincidencia. Por este motivo, rogamos no imprimir más de un formulario 

con el mismo número. 
La impresión de más de un formulario con el mismo número no será aceptada.
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Mandatario con autorización del Mandante

	 O dirigirse al siguiente enlace:
 http://www.dnrec.jus.gov.ar/SolicitudCertificado/Default.aspx?mod=mandatario

	 Completar con sus datos y luego imprimir el Formulario de Solicitud del Certificado de Anteceden-
tes Penales.
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	 Una vez completado, y luego de presionar el botón “Enviar”, se generará un documento PDF de tres 
páginas el cual se debe imprimir en su totalidad. La primera carilla corresponde a la solicitud de Certificado 
de Antecedentes Penales que posee, al pie de la misma, la boleta de pago y que deberá ser remitida, previa 
firma por parte del interesado, al Registro Nacional de Reincidencia junto con el resto de la documentación 
requerida. La segunda carilla es la planilla con los datos del Usuario y el lugar destinado a la toma de im-
presiones digitales en tinta. La tercera carilla es el “Comprobante de Trámite de Antecedentes Penales – Ini-
ciado por Mandatario” que deberá ser retenido por el Usuario para acceder al Certificado de Antecedentes 
Penales en formato digital en los plazos según el arancel abonado.
	 Al Formulario de Solicitud de Antecedentes Penales completo con los datos del Usuario se le de-
berá agregar:
	 - Fichas con impresiones digitales del mandante o representado donde conste:
	  Firma y sello del identificador.
	  Sello vigente de la comisaría, dependencia policial o fuerza de seguridad en que fueron extraí-
das.
	  Por Disposición DNRNR N° 3 de fecha 13/04/2011 la identificación deberá ser realizada en De-
legaciones UER habilitadas por la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia o en Depen-
dencia Policial que corresponda en función del domicilio del mandante o representado (vigente a partir 
del 1° mayo del 2011).
	 - Fotocopia del Documento de Identidad (vigente) del mandante o representado, certificada por la 
fuerza de seguridad que lo identificó.
	 - Poder original y fotocopia del Poder ante Escribano Público. Original y fotocopia del documento 
de identidad (vigente) del apoderado.

Importante: En virtud de la normativa vigente, quienes residan en la Provincia de Buenos Aires, 
deberán certificar la documentación respaldatoria ante Juzgado de Paz Letrado del Partido 

correspondiente al domicilio del interesado, el Registro Público de Comercio o Escribano Público.

	 Con el Formulario de la Solicitud de Antecedentes Penales el Usuario se presentará en las oficinas 
del Correo Argentino y abonará el importe correspondiente a su trámite y que consta en el vértice superior 
izquierdo de la Solicitud.
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	 Luego de abonado, el Usuario recibirá un comprobante de pago mediante ticket de caja o tim-
brado en la misma Solicitud, el cual se presentará con la demás documentación en Sede Central (Tucumán 
1357, Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o Delegaciones UER del Registro Nacional de Reincidencia ha-
bilitadas para recibir el trámite.
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Importante: 
Cada formulario de Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales contiene un número de 

identificación y control (indicado en el margen superior derecho) para el 
Registro Nacional de Reincidencia. Por este motivo, rogamos no imprimir más de un formulario 

con el mismo número. 
La impresión de más de un formulario con el mismo número no será aceptada.
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SOLICITUD CAP PARA SER TRAMITADO EN DELEGACIONES UER DEL PODER JUDICIAL DE 
LA PROVINCIA DE SANTA FE

	 Por diferencias operativas en el modo de trabajo con las Delegaciones UER del Poder Judicial de la 
Provincia de Santa Fe, para solicitar su Certificado de Antecedentes Penales en las Delegaciones UER de 
Santa Fe, Rosario, Venado Tuerto, Rafaela, Vera o Reconquista el Usuario deberá completar e imprimir el 
Formulario de Solicitud del CAP a través del siguiente link:
http://www.dnrec.jus.gov.ar/SolicitudCertificado/Default.aspx?mod=pjstafe

	 En estos casos el Formulario de Solicitud del Certificado de Antecedentes Penales mantiene el es-
pacio con la ficha para la toma de impresiones dactiloscópicas en tinta.

	 1.	 Click en 01.INICIE EL TRÁMITE DE ANTECEDENTES PENALES:

	 2.	 Click en “Personalmente vía Poder Judicial Prov. SANTA FE”:
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	 3. Click en “Ir al Formulario”:

	 Una vez completado, y luego de presionar el botón “Enviar”, se generará un documento PDF de dos 
páginas el cual se debe imprimir en su totalidad. La primera carilla corresponde a la solicitud de Certificado 
de Antecedentes Penales que posee, al pie de la misma, la boleta de pago y que deberá ser remitida, previa 
firma por parte del interesado, al Registro Nacional de Reincidencia junto con el resto de la documentación 
requerida. La segunda carilla es la planilla con los datos del Usuario y el lugar destinado a la toma de im-
presiones digitales en tinta. 

	 Con el Formulario de Solicitud completo, el Usuario deberá proceder a la toma de las impresiones 
digitales de ambas manos en la Dependencia Policial correspondiente a su domicilio, estas deberán ser 
debidamente certificadas por la citada autoridad con sello aclaratorio del Organismo y del identificador 
que intervino. Además, deberá llevar fotocopia de la primera y segunda hoja del DNI, con buena nitidez 
(en especial en la impresión del dígito pulgar) para que sea certificada por la misma autoridad policial.

	 La prioridad del servicio a abonar dependerá del escogido a la hora de generar el formulario/boleta 
en la página web del RNR con el importe deseado en función del tipo de trámite (24 horas o 5 días).
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	 Con el Formulario de la Solicitud de Antecedentes Penales el Usuario se presentará en las oficinas 
del Correo Argentino y abonará el importe correspondiente a su trámite y que consta en el vértice superior 
izquierdo de la Solicitud.
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	 Una vez efectuado el pago, el Usuario deberá retener la parte superior de la Solicitud de Certificado 
de Antecedentes Penales, dónde consten el sello oficial de Caja de la oficina de correo con mención de 
la fecha y el importe correspondiente al plazo elegido por el Usuario para obtener el Certificado de Ante-
cedentes Penales. A continuación deberá presentarse con toda la documentación en las Delegaciones UER 
de Santa Fe (Rosario, Venado Tuer¬to, Rafaela, Vera o Reconquista) para el inicio del trámite.
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Importante: 
Cada Formulario de Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales contiene un número de

 identificación y control (indicado en el margen superior derecho) para el 
Registro Nacional de Reincidencia. Por este motivo, rogamos no imprimir más de un formulario 

con el mismo número. 
La impresión de más de un formulario con el mismo número no será aceptada.


